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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2572

SUMARIO: Nonagésimo primer aniversario del Gri-
to de Alcorta, huelga campesina iniciada el 25 de
junio de 1912 en la localidad de Alcorta, provin-
cia de Santa Fe. Declaración de interés legislati-
vo. Giustiniani y otros. (3.231-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Agricultura y Ga-
nadería han considerado el proyecto de declaración
del señor diputado Giustiniani y otros señores di-
putados, por el que se declara de interés legislativo
el Grito de Alcorta, el 91° aniversario de la huelga
campesina del 25 de junio de 1912; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el 91° aniversario
del Grito de Alcorta, huelga campesina iniciada el
25 de junio de 1912, en la localidad de Alcorta, pro-
vincia de Santa Fe.

Sala de las comisiones, 8 de septiembre de 2003.

Hugo G. Storero. – Adrián Menem. – Irma
Roy. – Guillermo E. Alchouron. – Alicia
V. Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Elsa
S. Quiroz. – Rosa E. Tulio. – Norma R.
Pilati. – Carlos A. Larreguy. – María
del C. Alarcón. – Alfredo E. Allende. –
Roque T. Alvarez. – Carlos R. Brown. –
Víctor H. Cisterna. – Juan C. Correa. –
Carlos A. Courel. – José C. G.  Cusinato.
– Zulema B. Daher. – Marta I. Di Leo.

COMISION DE CULTURA YDEAGRICULTURA
Y GANADERIA

Impreso el día 11 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 22 de septiembre de 2003

– Miguel A. García Mérida. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Encarnación Lozano.
– María J.  Lubertino Beltrán. –
Eduardo G. Macaluse. – Juan C.
Olivero. – Nélida M. Palomo. – Irma F.
Parentella. – Ricardo A. Patterson. –
Sarah A. Picazo. – Olijela del Valle
Rivas. – Héctor R. Romero. – Mirta E.
Rubini. – Roberto M. Saredi. –
Francisco Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Agricultura y Ga-
nadería, al considerar el proyecto de declaración del
señor diputado Giustiniani y otros señores diputa-
dos, por el que se declara de interés legislativo el
Grito de Alcorta, el 91° aniversario de la huelga cam-
pesina del 25 de junio de 1912, lo modifican por ra-
zones de mejor técnica legislativa y creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 25 de junio de 1912, los colonos santafesinos

iniciaron uno de los primeros movimientos campe-
sinos del país en reclamo de mejores condiciones
de arrendamiento de las tierras. Se trata de una fe-
cha histórica para el movimiento agrario argentino,
un hito en la historia de la organización gremial cam-
pesina.

Los campesinos de Alcorta y su zona escribieron
con tesón y sacrificio una de las páginas más bri-
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llantes de la historia del movimiento agrario argen-
tino.

Los antecedentes del Grito de Alcorta los tene-
mos que buscar en la sublevación de los chacareros
de Macachín en La Pampa, que en 1910 se levanta-
ron en contra de los terratenientes que exprimían
las energías de los arrendatarios. Fue dirigida por
agricultores arrendatarios y maestros rurales, con-
tra el régimen de los altos arriendos, desalojos y
contratos leoninos que imponían los latifundistas.

La fuerte sequía que azotó a las tierras santa-
fesinas en 1911 condenó a los colonos a una esca-
sez abrumadora de recursos. Su condición de arren-
datarios los ubicaba en una situación aún peor: los
pagos comprometidos con el terrateniente se lleva-
ban los pocos ingresos que pudieran generar. En
1912 la cosecha mejoraba pero las condiciones de
explotación de los pequeños arrendatarios se ha-
cían ya intolerables: el 25 de junio la inestabilidad
económica y social de los chacareros arrendatarios
desató la huelga.

La huelga durante muchos meses fue dirigida y
organizada por colonos ideológicamente socialistas
y anarquistas, muchos de los cuales habían tenido
actuación, tanto en Italia como en España, en mo-
vimientos políticos y sociales de fines del siglo XIX.

La organización de comisiones y ligas agrarias
para la defensa de los intereses de los campesinos
había comenzado en la zona sur de la provincia de
Santa Fe desde dos años antes del estallido de la
huelga. Plácido Grela, uno de los principales estu-
diosos de este suceso histórico y escritor del libro
Alcorta, explica los posibles orígenes de este mo-
vimiento popular: “... Considero, pues, que el ori-
gen de la huelga agraria de 1912 habría que buscar-
lo en causas sociales y políticas profundas, como
podrían ser la pésima distribución de la tierra públi-
ca, la vigencia del latifundio en poder de un puña-
do de terratenientes, algunos de ellos residentes en
Europa, en la Capital Federal y en otros centros po-
blados de la República... ”.

El campesino arrendatario dejaba la mayor parte
del producto de su trabajo en manos del terratenien-
te. Además los colonos se encontraban atrapados
en las deudas contraídas en los almacenes de ra-
mos generales, que debían abonar después de cada
cosecha. Luego de la sequía de 1911 la situación
en la zona era caótica, y la mejora en las cosechas
en 1912 no alcanzaba a mejorar la situación real de
los campesinos.

En la asamblea con que se inició la huelga, uno
de sus principales organizadores, don Francisco
Bulzani, describió de este modo la situación que se
estaba viviendo: “... No hemos podido pagar nues-
tras deudas y el comercio, salvo algunas honrosas
excepciones, nos niega la libreta. Seguimos ilusio-
nados con una buena cosecha, y ella ha llegado,
pero continuamos en la miseria. Apenas si nos al-

canza el dinero para pagarle al almacenero que nos
viene surtiendo todo el año. Esto no puede conti-
nuar así. Tenemos que ponerle punto final a esta
triste como temeraria situación, caso contrario se
producirá el éxodo campesino que debemos evitar
a cualquier precio...”.

El dirigente de la Federación Agraria Argentina,
don Antonio Diecidue, haciendo uso de un método
no dialéctico, escribió sobre la huelga, y expresó
que la misma se produjo porque la esposa de Fran-
cisco Bulzani, doña María Bulzani, en plena asam-
blea, arrojó su delantal al grito de “¡Viva la huel-
ga!”, a cuyo gesto le atribuye la declaración de la
misma.

Doña María Robotti de Bulzani, compañera y lu-
chadora infatigable, fue inmortalizada por el poeta
santafesino José Pedroni, en un poema titulado
“María de Alcorta”.

La huelga estalló, no esperada y de improviso.
Se proclamó el paro general de los trabajos agríco-
las y una oleada de entusiasmo invadió las tierras
argentinas.

Estos movimientos fueron el primer paso hacia la
organización sindical de los arrendatarios y el ori-
gen de la Federación Agraria Argentina. Los arren-
datarios, tanto de Alcorta como de Bigand, Máximo
Paz y Pergamino, fueron los primeros que participa-
ron en la organización y dirección de la huelga, a la
que luego se sumaron vastas regiones de la pro-
vincia de Santa Fe e incluso de Córdoba y Buenos
Aires.

Las injustas condiciones de arrendamiento y la
creciente pauperización de los trabajadores de la tie-
rra habían planteado un conflicto social desde años
antes. El estallido del 25 de junio de 1912 fue el re-
flejo de este conflicto, hizo surgir una nueva con-
ciencia agraria, identificó una época y señaló el co-
mienzo de una nueva etapa en la historia de las
reivindicaciones del pueblo campesino.

Sin lugar a dudas, los chacareros del Grito de
Alcorta no hubiesen podido concretar la mayoría
de sus reclamos, sin la asistencia del abogado Fran-
cisco Netri, apasionado defensor de los agriculto-
res y entusiasta director de la huelga.

Cuatro años después  de los acontecimientos de
Alcorta, el doctor Netri fue alevosamente asesina-
do en la ciudad de Rosario, su preciosa vida fue el
precio establecido por los terratenientes a la suble-
vación campesina de 1912.

Siguiendo la línea trazada por Juan B. Justo, quien
sobre la base de una preocupación continua por el
campesinado argentino presentó el primer progra-
ma de reivindicaciones mínimas de los trabajadores
del campo, consideramos que el Grito de Alcorta ha
sido “un acontecimiento trascendental en la políti-
ca argentina”.

Hoy, como ayer, los pequeños y medianos pro-
ductores agropecuarios de nuestra pampa gringa,
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luchan por sostener sus tierras y lograr una renta-
bilidad que se mantenga en el tiempo y les permita
saldar las deudas generadas durante el período de
convertibilidad.

Es necesario apoyar el desarrollo de los peque-
ños emprendimientos del campo, favoreciendo el
arraigo de las familias e impidiendo la continuidad
de los remates judiciales refinanciando los pasivos
bancarios.

El campo necesita de obras de infraestructura, que
permitan mejorar la calidad de vida en el campo, ca-
minos que sirvan para sacar las cosechas y también
para que ingrese la educación, la salud y el bienes-
tar para la familia rural.

Será ésta una forma concreta de rescatar aquel
movimiento histórico y rendirles el merecido home-
naje a aquellos heroicos campesinos.

Por todo ello, señor presidente, solicito a la Ho-
norable Cámara de Diputados la aprobación del pre-
sente proyecto de declaración.

Rubén H. Giustiniani. – María E.
Barbagelata. –  Ariel Basteiro. –

Eduardo García. – Oscar R. González.
–  Alicia V. Gutiérrez. – Carlos R.
Iparraguirre. – María J. Lubertino
Beltrán. – Alberto J. Piccinini. – Héctor
T. Polino. –    Jorge Rivas. –

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo el 91º aniversario del Grito
de Alcorta, huelga campesina iniciada el 25 de ju-
nio de 1912 en la localidad de Alcorta, provincia de
Santa Fe.

Rubén H. Giustiniani. – María E.
Barbagelata. –  Ariel Basteiro. –
Eduardo García. – Oscar R. González.
–  Alicia V. Gutiérrez. – Carlos R.
Iparraguirre. – María J. Lubertino
Beltrán. – Alberto J. Piccinini. – Héctor
T. Polino. –    Jorge Rivas. –
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